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PEHIODICO OFICIAL
ORCANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

••••• trado como Artículo de segunda Clase, con Fecha 17 de A,olto de 1926.

Se PUblica 101 MIERCOLES y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demú disposicIones Supe..
rlorea IOn obUptorlas por el hecho de ser publicados en este Perlddlco.

Epoca 5&. Villahennosa, Tabasco,

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

Edicto
SRES. TEUFFER SUAREZ MADRID v
GUADALUPE PEREZ ESTEFAN DE SUAREZ.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente relativo al juicio Sumario
Hipotecario número 282/981, promovido por el
C. JESUS CALDERON LARA, en contra de Us-
tedes, se ha copiado el siguiente acuerdo que
copiado a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO,
A SIETE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y UNO.- Visto; el escrito presentado
por el C. Jesús Calderón Lara, mediante el cual
acusa rebeldía a los demandados en el presente
juicio v solicita se hagan las correspondientes pu-
blicaciones, para mejor prm'('er en derecho se
acuerda:- UNICO.- COIllO lo solicita el actor en su
escrito de cuenta y con apovo en los artículos 265,
616,617,618 del Código de Proredimientos Civiles
en Vigor, se tiene por declarada la rebeldía de los
seño n-s Teuffer Suárez Madrid v Guadalupe Pérez
Extcfán de Suárcz, en virtud de que en el termino
concedido para hacer pago u oponcr excepciones
110 lo hicieron. En consecuencia, no se les volverá a
practicar diligcllcia alguna e-usu f¡, ,ca ni aún las de
car:1CltT !WISoll,t1, slltiÍ'lI<!ok dc( los de notificación
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en los estrados de este H. Juzgado, así como el de
este proveído, publicándose además en dos nú-
meros consecutivos del Periódico Oficial del Es-
tado, de conformidad con el artículo 408 de la Li-v -
invocada se abre el período de ofrecimir-nro de
pruebas por el término dcrrcs días fatales, el que se
comenzará a correr a partir de la última publicación
del edicto. Notifiqucsc personalmente ~·cúmplase.-
Lo provcvó, mandó y firma el C. Jucz dd co-
nocimiento, por ante la Secreta.riaJudiciallnl('rina,
C. María del Carmen Lázaro Morales, que certifica
y dá Fé, Una firma ilegible.- Rúb rica> S('g-llida-'
mente otra firma legible que dice: Ma. d('1 Carnu-n
L.M ..- Con fecha (8) ochn de los COITi('Ill<'''''('

publica el preseni<' acuerdo ('n );¡ lista fljada;¡ IraYi's

de los estrados de este H, Juzgado.- Conste> Una
firma legible que dice: Ma. del Carmen L.M.- _. - - _.

y para su publicación por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, constante de una
foja útil, expido el presente Edicto a los (13) trece
días del mes de Julio de (1981) mil novecientos
ochenta y uno, en Ta Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco> - - - - - - - - - - - - - - - .-

'LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA.

C. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES.
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C, LEONOR FOClL CRUZ.
DONDE SE EN:UNTRE.

En el hpecriertte ·:.vil número 33/980
relativo al juicio de Df\iCR.CfO NECESARIO,
promovido por FEL/X NAi,VAEZ HERNANDEZ
en contra de Usted, con fecha (18) dieciocho del
mes de [urno del a60 de ~1981)mil novecientos
ochenta y uno, se dicté la zentencie que en .su~
pun tos resolutivos dice.- - .--.w - •. - - - - - - - - - - - - - --

11. • .JU7CADO MIXTO DE PRI.\1ERA
INSTANCIA. DI5TRrTO JUDICIAL JALAPA. TA-
BASCO A (18) DIECIOCHO DE JUNIO DE
1198íJ MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.·
PR,MERo.- Ha procedido la demanda de Di-
vorcio Necesario ototnovt.lo en la Vía Ordinaria
Civil por FUIX NARVAEZ HERNANDfZ en contra
de su esposa LEONOR roclL CRUZ.- SECUN-
00.- Se declara disuelto el Vínculo ,'Aatrimonial
celebrado el día (17) diecisiete de! mes de
Diciembre de (7976) mil novecientos setente y
seis, ante el Oficial del Registro del Estado Civil
de las Persones del tviunicipio de Mecusoene,
Tabasco, entre FEL/X NARVAEZ HERNANDEZ }'
LEONOR IDe/L CRUZ inscriptos en el Libro
Malrtmonial numero cos partida número .388
trescientos ochenta y ocho, baja el régimen de
Socieded Coavugsi ;' no habiéndose acreditado
la constitución de éstos ni haber procreado
hijos, no se hace especial consideración al -
respecto. TERCERQ.- Los señores FEIIX NAR-
VAEZ HER.NANDEZ y LEONOR FOClL CRUZ,
quedan en aptitud ele contraer nuevos matri-
monies .on 12 taxtat;va de que el cónyq~e
cutaeoíe sólo p()drá b.icerto una vez trensr:u-
(fI(10 dos 2r.OS L1e la iecb« que se decreto el
'Jivnrc;Q, rUAPTo.· ron epcvo «n los articulas
6 UJ (j~'1 Código Procesel Civil ele! istedo, ao-
flf¡Q(jfH.e 10~ pl,.1ntm tcsoiutivos de este SEr:

t({inflil 11m rjf)~ yeC:fl~ cuusecutives en el Pe-
flfJfiinJ (Jfipª, ,1f)/ tf'ªE/Q¡ nOtificándose edenits
tJFI u f'CifffH'l prflvfRif1e pm el srticuío 616 del
rilá€W Qrg~lIemit~fltQ IYríf!ifQ: y q(:>sf} curnoti-
mipRlfJ ª /§ f}F~vi~l§ 1J§f f3/ MtÍfl,.1/q 491 del
lf!g/~g ~/fil g@! f~teg~ y ~tH fiel Código -
~fQf@íiª/ fivi/ f!f:J/~Hªf!ª ªMe Ig5 f}ff3(:tos pro-
fff!p/H€J§¡ ~ f;nmg f:J1/Y~Ú ~m€1Y{3 se celebró el
fmWim~r¡ifJ f~!f €lA le ~iYf!~f! de Macuspatla,
fªªª~fP, t=lp! Mer¡l~ f;l1.(/i©H~ remítase copia de

éstá resolución al Ciudadano juez de Pnmcro
Instancia de lo Civil de ésa Jurisdicción para los
efectos del referido numeral291 y 661 Procesal
Civil, al causar ejecutoria ésta sentencia, y se
sirva efectuar las anotaciones de Ley en el Libro
de Actas de Matrimor,io.- QUINTO.- No se ticce
especial condenación en costas en ésta iris-
tancia.- sEXTo.- Notiiiouese ésta resolución en
la forma ordenada.- Así definitivamente lo -
resolvió manda y firma el Ciudadano Licenciado
Lorenzo Arturo lesus Mndoza, juez Mixto de
Primera tnstencie por ante el Secretario judicial
de Acuerdos, Licenciado lesus Cruz Cruz, quien
certifica yda fé.- Rúbricas.- Dos Firmas I/egibles.-

........ v para publicación en e! periocico
Oficial del Estado por dos veces consecutivas
expido el presente edicto en la Ciudad de lelep»,
Estado de Tabasco, República Mexicana, a 105

veit.titre« días de junio del año de mil nove-
cientos oc hen ta y u no. - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - .

ATENTAMENTE

El. SEC~ETARIO JUDICIAL 118
11

uc: JESUs CRUZ CRUZ
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

E d e t o

e JOSEFINA MONTlEL 5IEkRA.
EN DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE.

En el expediente número 182/981, relativo
al juicio Sumario Civil de Terminacién de Con-
trato de Arrendamiento promovido por el señor
JaSE EXALTAClON BRAVATA RAMON en cont:e
de la C. JOSEFINA MONTIEL SiERRA, con fecha
diecinueve de mayo del año en curso. se dictó
un acuerdo que en su parte conducente dice: _.-

IIjUZGADO TERCERO DE PRIMFRA
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INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA TA-
BASCO. DIECINUEVE DE MAYO DE MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA Y UNo.- A sus autos el
escrito del e. JOSE EXALTAClON BRAVATA -
RAMON para que obre como proce~~ en. ,el
derecho y se acuerda:- 1.- Vista la certiñceción
formulada por la Secretaría y apareciendo de
autos que la demandada JOSEFINA MONTlfL
SIERRA, no dió contestación a la demanda -
instaurada en su contra dentro del término de
Ley, se le declara en rebeldía, y no se volverá a
practicar diligencia alguna en su b~sca y las
subsiguientes notificaciones se le haran por los
estrados del Juzgado de conformidad con lo
establecido por el 'artículo 616 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.- 2.- Toda vez
que el juicio se seguirá en rebeldía y de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 618 del
Código Procesal Civil en vigor, se abre u~ -
término de ofrecimiento de pruebas de tres dies
improrrogables los que comenzarán a contarse a
partir de la última, publicación, por lo que
expídasele los edictos los que se publicarán por
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado.- Notifíquese por estrados. Cúmpla-
se. Lo acordó y firma el ciudadano Juez del
conocimiento por ante la Secretaria Judicial "0"
que da fé.- Al calce dos firmas ilegibles.- - - _..- - --

Por mandato Judicial y en vía de notificaciones a
la demandada JOSEFINA MONTlEL SIERRA, -
expido el presente edicto para su Publicación
por dos veces consecutivas en el Periódico
oficial del Estado, constantede una foja uti! el día
dos de Junio de mil novecientos Ochenta y Uno,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.- - - - - - -- - - -_ ..- - _..- - - - - - --- - - - - - ---

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFEaIVO. NO REELECClON.

LA SRIA. "0" DEL JDo. 30. CIVIL.

uc: CRUZ GAMAS CAMPOS.
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H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

E d .
I e t o

ANDREA VELAZQUEZ VILLARREALy MA.
DE LOS ANGELES VELAZQUEZ VILLARREAL, -
mayores de edad, con domicilio .en la. calle
Aquiles Serdán No. 415 de la Colonie AgU11ade
esta ciudad, se ha presentado ante este Ayun-
tamiento Constitucional que presido denun-
ciando un lote de terreno Municipal ubicado en
la Calle de la colonia antes citada, constante de
una superficie de: 499.00 M2 con las colin-
dancias y medidas siguientes:

Al Norte 12.50 Mts. con Ana María
Sánchez; Al Sur .12.45 Mts. con la Calle Aquiles
Serdán; Al Este 40.00 Mts. con Manuel Abe-
namar velézque: M. y felicita Vil/a rrea 1; y Al
Oeste 40.00 Mts. con Mercedes Ballesteros -
Ssucedo, a cuyo efecto" ;3compaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
oublico engenere! para que él'que se considere
con derecho a deducir/o'se'presente en el
término de ocho díasiettc¡Úesépublicará por
tres veces en elperiqtJfCo oficial del Gobierno
del Estado," tableros municipale{y parajes pú-
blicos deecuerdo a loestatuído con el artículo
XX, del reglamento de terrenos del Fundo legal.

Vil/ahermosa, Tab., Marzo 4 de 1981

SUFRAGIO EFEaIVO. NO REELECClON.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

uc: PASCUAL BELL/ZZIA CASTAÑEDA.

EL SECRETARIO.

uc. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.
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PODER JUDICIAL DEL E!:JT¡L/)

E d e t o
A QUIEN CORRESPONDA

Para su conocimiento y efectos legales que
rn derecho proceda, comunico rt los que la
presente vieren, que en el eroeoienu: civil -
número 117/9R1, reteuvo a DILlCENClA DE
li\JfORMACJON DE DOM./N:CJ que 'en via de
Jurisdicción Voluntaria, promueve JUAN AN-
TONIO ~Al\105 RODRICUEZ, dY, techa vein-
tisiete de !unio de¡ dilO ectuet, se dictó un
acuerdo que cc:)!adu a !a leu a d'cL"- - - - - - - - - - --

-: .. JLZ\~~;l.ü() (I~¡!L DE PRiMtRA
IN5TANCJ ", DEL D/~rR;TO JUDIC!AL Ot CAR-
DENAS, TAB/\SCo.¡ A Vf:,\/T/SIETt DE JL',\;iO DE
MIL NOVECJENTOSOCliLI-.jTA YUNC - \iSTOS:
[f contenido de la cuerua.se« .euuia'. .C (¡¡O\C{"

F'o(,o¡es¿r:::1ÓO et señor JUII,'\¡ ;\,\/¡~,f'.IO "'A-
.\105 .~OORICUE¿ con su escrito el!' ( {¡(,liIJ\

documentov que ecottiosñ«, protn. 'í ,c' IL. (./ c:
Vía de /lIri:-dicción Voluntaria, Oi!J,vC'17llaS de
fnforlllduón de Donunio, para ecrcdiuu' la -
[Josf:;"'sión áe que d¡~t(uta del pred/u rústico
ubicddo en la" Pdnchería Calzada ?rinH'ra Sec-
l ¡(JI1 dt' esta munIcipalidad constante de dos
t.ectérees, sesenta y seis áreas y ochenlc) y tres
(l.'nl/á/t'clS y catorce 17l1/éUlJs,cuyo« linderos son
i(,' .~/gu¡entes: Al Norte con proniede« de -
( ,1/lIlen Ceronimo. Al Sur con propiedaa de él,
!\i Oc,rc cun Luis Oliva, Francisca Ranici«. -
\ldC/cJ\'/d f<\mws )' Laguna CIega, Al Este (t)(,

jJlupl('.-!ad ele: .\!,!(IU!> A,!!lIliua, cen íJ«'fil('d(~cJ
\! I'{ f;"fj( .sco Puticio. (c'al Verd PI'/eg() v
r; .' id/lfa K.¡rrlOf,.- (011 tuncl.in>: ro en e! arUculD

(j ¡) de! ('(',dl~;oSu:;tan/i\ (.' 11(' ...1 ,\1dteria. aJO,
d-: v rl'/d'l\(1~ de! (/)ci:gu /)I'()Ct'sa! Ci ct! se
l1qrn,i!(~ fe! ;:,"1 nn()Ci{:tf e,-' íc \'ía :,' f()r,"'~a pr(lr)UC ....I~d,

1,)11 (\),·I.";~_~~_~:(':¡I.-I(.?, (1;-tt;4'(~SC (J")," l!"_J/JI'("(ld()/ t t t >
\ ,.íiJdc(' balo el f1lÚ¡¡C.-O que.'l' t ()rJl"'l)l';,(:a en 1'[
J itirc: (le C~()blCrq,) l"cs¡)(,C(¡\{), c¡t'.~t\ l~','.j_~() eje

le' J " • (J.' \ 1 ' )I n i( !() <; . a _J LJ f) ( " u ( ) t¡ c:d (1 •• d I '.~>'{;I t '¡ ~'1 I ••..( t • t r' (

Pl',blico AcI~c"'lo la ¡f1{I'r\'t'f1U(l,'l (ni' fq~' nuitcn-
te.- Publíqll(''>l' (''>Ic pro\'cícf(l P('i I/t" \ eces
(()flst'cutl\JS 1.'11el (lc/locillO Oiic:«; r!el r "l,¡do \

otro de ,\Idvor circulación e/t:' 105 que: se ~(ji1an

en le Cit'l"'td Ceoite', as," mi r/l(~ lí, ',st' !us a aso»
en 105 f~ga:es publico- de ··o/ulr.ore, para q.ie
la person» l' persons : que se crean con igualo
tueior r1erech'J, comperezcen a deducirlo en el
término de treinta díaS a partir de la última
publlcación.- Hecho lo entcr.otse acordará hora
y fecha para la diligencia testimorvie:- Téngase
como domicilio del actor pala cnas y aotiit-

I 'caciones el Despacho marcado con e. numero
113 de la Calle Josefa Ortíz de Comíngu('z.-
Notiiicues« Petsotseuneine - Así lo proveyó y
iirrne el Ciudadano Juez (vil ele Primera tris-
tericie por ante el Secreieric: oue autoriza.- Doy
Fe,: Oosfirmasllegibles.- ---- -·-Doyle.-------

Lo que me i.ermitc tienscribit para su
publicaCión por tres veces cor.secutivos en el
Periooicc Oficial y ott > de rnavor circula\. ior:
qUf' Se editen en la capital del Estado, ,oa.él ouc
qui'~n se crea (0(, !gual o mejer derecho, -
proceda a deducirlo en el ténv.ino rJe treinta (30;
oies a partir de fa últinJa puouceciovv- - - - - - - - - --

A 7 E N 1 A 1\1 E,", 7 f.

FL ~[CRE7 Ak, e LJi ~ j ~.Z' AJO CIVIL ut
PRII\tIU~¡ ,)/,,\¡c.,' UEL DISTRITO

ji u/u '.L OE CARDfl\/.5¡ TABASCO,
,\ 10 DE JULIO DE -/981.

uc. CARLOS). HERNAf'.:DEZ V/~LECAS.
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SECRETARiA DE LA RE fOl<MA ACk./-\P.IA ..
DUEGACIO¡',,' TABASCO

E d e t o

5E LE ,\¡(j[J FICA A LOS ce
A.\ IONfO ,0;'\[,\1-'\ ';05,A \'
CUADALL'P[ [(,PEZ fLORES

UUt:' ~'ene C;lu"o de F((;{}lcJad Nc: r:;4 del
¿ o: ( t-; () S ,+ (().) '> u fA' -1, (' 11.' ct~ :! :; -()O' (1 () r ~a" ,
COI)!'llo .\1 .~: Lll" t.c.u: \u'J - ,un 'Lli)cr(l'ie

de 25-00-0U, C:.Jfl fd '('(Ic/dría (JI' ,d ';·.f')/"rfld

Agrari.l, l'n la Co.c.n,» Agríe;,(.: \ G ¡('ae'era -
"'.r \ 1 . ST! \ \ ( ) c-\ P. /< i \ -, ./ 1," \ 1l/II i( 1,')' ( l ci (' r h I .•

mangui!léJ, Iebe-« l. ,(' 1\, I'd( ( ,.11)(" c¡'IC l'",( c ,
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Delegación a mi cargo ha procedido levantarrles
AGA DE ABANDONO, por violación a lo -
previsto en el artículo 251 de la Ley Federal de
Reforma Agraria en vigor, con ape&o a lo que
señalan los artículos 23 Frace. 1/1, 24 Frece. 11, 47
Fracc. I y48 del Reglamento General de Colonias
en vigor, así como el artículo 115 del Código
Federal de Procedimiento Civiles vigente, cuen-
tan con 30 días a partir de ésta Publicación, para
presentar pruebas y alegatos que a sus derechos
convengan, toda vez que de no hecerlo así, el
Juicio administrativo será llevado en rebeldía.

Villahermosa, Tabasco; Junio 17 de 1981

EL DELEGADO DE LA SECRETARIA DE
LA REFORMA AGRARIA.

uc: JOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ.

Huimanguillo, Tab., a 20 de Enero de 1979

C. Receptor de Rentas.
Ciudad

Por medio del presente y para su Publicación
en el Periódico Oficial comunico a Usted que con la
presente fecha efectué traspaso del giro de Vinos y
Licores al C. Rodolfo Margain Davis, el girase
encuentra registrado en esa Oficina con cuenta•HUI/2, 266-5 y Reg. Fed. de Ctes. 431015-001.

Atentamente

MANRTOlJE FERRER ALEGRIA.
Huimanguillo, Tab., a 31 de Diciembre de 1978

C. Receptor de Rentas.
Ciudad

Por medio del presente y para su Publicación
en el Periódico Oficial, comunico a usted que con la
prese~ fecha efectué traspaso de venta de Carnes,
al C. Juan Olán Pérez, el giro se encuentra ubicado
el el Mercado Público de esta Ciudad, y pagaron
cuenta' fiUI/2, 292-3 y Reg. Fed. de Ctes. OECE-
170721-'001.

Atentamente

EMILIANO OTERO CEBALLOS

HuimanguiJlo, Tab., a 31 de Diciembre de 19Y'8

C. Receptor de Rentas.
Ciudad

Por medio del presente y para su Publicación
en el Periódico Oficial, comunico a Usted que con la
presente fecha efectué aviso de clausura del giro de
Abarrotes Comunes, que se encuentra ubicado en
el Pobo San Manuel, con cuenta HUII2, 596-5 y Reg.
Fed. de Ctes. PEMA- 410501-00 l.

ATENTAMENTE

ARMANDO PEREZ MADRI~AL

Huimanguillo, Tab., a 31 de Diciembre de 197~

1-3 C. Receptor u-' Rentas.
Ciudad

Por medio del presente y para su Pub! i;<lción
en el Periódico Oficial comunico a Usted qlli' con la
presente fecha traspasé el giro de Tortillería al C.
Sebastián Valenzuela Magaña, el giro se encuentra
ubicado en el Pobo San Manuel de esta Ciudad.

Atentamente.

ROSA TIMENEZ PF.Rf.7.

C. RECEp-rOR DE RENTA'
PRESENTE

Me pél.ni o rr.anifes.araU sted, que con fecha
31 de diciern re ~;,';' ~otalmente CLAUSURADO el

J .

giro Mercan-il -le Ah \RROTES COMUNES que
tenía abierto er la calle LIBERTAD sin número de
esta Ciudad. el cual figura registrado bajo mi-solo
nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos
de baja en el Padrón de Causantes ya la Publicacíó n
del presente aviso en el Periódico Oficial del Estado.

PROTESTO LO NECESARIO

Cunduacán Tab., a 15 de Febrero de 1979

JOSEEDUARDOFUENTESROMERO
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL.

PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

E die t o.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente civil número 456/980
relativo a DILIGENCIAS DE INFORMAClON AD~
PERPETUA M promovidas por FRANCISCO VI-
DAL VIDAL, con fecha veintiseis de Noviembre
de mil novecientos ochenta y cuatro de Junio
del presente año, se dictaron dos acuerdos que
literalmente dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

...... "JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA TA-
BASCO. A VEINTlSEIS DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA- Vistos: Por presen-
tado el C. Francisco Vidal Vidal, con su escrito de
cuenta y documento que acompaña el Bufete
establecido en la casa marcada con el número
204 ~e la Calle de Juárez en ésta Ciudad y
sutorizsndo.oere recibirlas a la señora Josefa
Estrada de Montero, promoviendo en la Vía de
JlJrisdicción Voluntaria Información Ad-Perpe-
tuam con el objeto de acreditar el hecho de
tener en pleno dominio y posesión un predio
rústico denominado "La Guadalupe" ubicado
en la Ranchería "Subteniente García" antes -
Playas del Rosario de éste Municipio del Centro,
constante de una superficie de Seis Hectáreas,
ochenta y cuatro erees, cuarenta centiareas.
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y
dése aviso de su inicio a la Superioridad, así
como a la Representante Social la intervención
que por ley le compete. Con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 870, 904, 90S, 906,
907 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, se dá entrada a la
promoción en la Vía y forma propuesta, recibase
la Testimonial a cargo de 105 señores Marcos
Palacios Díaz, Zacarias Baeza Morales y Carmen
Barrueta Díaz, señalándose para que tenga lugar

ésta las DOCE HORAS DEL OlA DE DICIEMBRE
DEL AÑO EN CURSO, quedando a cargo de el
promovente la ..'sentación y exámen de los
testigos, mandó y firma el Ciudadano Licenciado
Csrlos Mario Ocaña Moscoso Juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil de éste Primer
Partido Judicial del Estado, por ante la Secretaría
Juicial "0" Licenciada Cruz Gamas Campos,
quien certifica y da fé. - Al calce dos firmas
I/egibles.- Seguidamente se publicó el acuerdo.
Conste.- Al calce una firma liegible- - - - - - - - - - --

ACUERDO.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. VILLAI-IERMOSA, TABASCO. CUA-
TRO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN-
TA Y UNo.- A sus autos el escrito del C. -
FRANCISCO VIDALVIDAL presentado con fecha
dos del mes en curso, para que obre como
proceda en derecho y se acuerda.- Como lo pide
el ocursante FRANCISCO VIDAL VIDAL yapare-
ciendo que en el auto de inicio se omitió
ordenar las publicaciones prevenidas en los
a/~tículos 2.932 y 2.933 del Código Civil en vigor,
tijense AVISOS en los sitios públicos más con-
curridos de ésta ciudad y publíquense EDICTOS
en el Periódico Oficial del Estado yen uno de 105

diarios de mayor circulación quee se editér: en
ésta ciudad, por TRES VECES de tres en tres días ,
con transcripción de aquél y el presente pro-
veído; asi mismo notifíquese de las presentes
diligencias al C. AGENTE DEL MINISTERIO -
PUBLICO adscrito, así como a.' Director General
del Registro Público de la Propiedad y del -
Comercio de ésta jurisdicción y a los COLIN-
DANTES del predio ubicado en la Ranchería
Subteniente García del Municipio del Centro. 'Inmueble que tiene una superficie de SEIS -
HECTAREAS, OCHENTA y CUATRO AREAS, -
CUARENTA CENTlAREAS, con las medidas y
colindancias siguientes.' Al Norte257.00 metros,
con la carretera a Pueblo Nuevo de las Raices; Al
Sureste, 427.60 metros con terrenos de Miguel y
Felipe Díaz; al Noroeste 263.65 metros, con
propiedad de Francisco Vidal Vidal y al Suroeste,
200.00 metros con propiedad de Pascual Mar-
tínez. Notifíquese por estrados. Cúmplase.- Lo
acordó y firma el ciudadano Juez del cono-
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cimiento por ante la Secretaria "O" señore -
Dcv.uiire Sosa Vázquez que da ié> Al calce una
firma I/egible.- Al calce una une iirtn« Legible.-
de Devenir: Sosa V.- Por tisio de acuerdos de
techa 4 de Junio de 1981 C/ucdó '1u~·Iicado el
acuerdo anterior. Conste- A/ catee tina firma
L(-uible de Deva ni ra Sosa V - .-- - - -' - - - - - - ' - - -- . -

,'" .

eOK ,\I/\/\IO/\TO JUDICI¡\L v i» VIA DE
\'OnFlCACIU\'ES CO,\10 L.'>7\ ORDE,\'ADO
f,\' LOS ACLJUUJOS TR-\,\SCRIF()S COI\'ST'\''\-
TE OE UNA IOJA UTlL ['I'I/JO EL PF\ESE,'\TE
EOICrO, EL 01;\ VU,\'TlCL!AIRO DE JUNIO DE
,\1fL ,\jOVEClE.\TOS OClIE,\T\ l L/\j0, [,\' L-\
CIUDAD DE \'ILLAlfLR,\10S/\ CAPITAL DEL -
FSTADO [) [ TI\ 13ASCU - - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - -

[¡\..,l,?!\ Ilf)ICl·\L ir ou /I)() l' civtt

¡){ ~ \ \11\\-;( JS\ \\zU( 117
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Paraíso, Tab., a 15 de Enero de 1979

C. Receptor de Rentas
Presente

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de
Hacienda en Vigor, me p errnito hacer de su cono-
cimiento que con fecha 2 de Enero ha quedado
completamente Clausurado mi giro de Carpintería
que tenía ubicado en la calle Dos de Abril No. 712
de esta Ciudad de Paraíso, Tab., dicho giro venía
lun.iouando a mi nombre y con el Reg. Fed. de
Cies. AEPC-520716 ya Cuenta Corriente gravado y
con el No. de Cta. del Edo. Pa-

Lo anterior lo estoy comunicando a Ud. para los
efectos correspondientes a que haya lugar.

Atentamente

CARMEN ALEJANDRO PEREZ

H. AYUNTAMIENTO COl'lsTITUCIONAl.
COMALCALCO, TABASCO MEXICO

Edicto
A LOS Q..UE PRESENTE VIEREN:

Q..ueen el expediente tormado con el motivo
de la solicitud por el SR. MARCELINO SANCHEZ
NIVON, para que este H. Ayuntamiento le enajene
un solar ubicado en la calle Teresa Vera Lote Núm.
50, Zona 01, Manzana 08 del Poblado de Chi-
chicapa de este Municipio de ComaJcalco, Tabasco,
le racayó un acuerdo que a la letradice: - - - - - -- ·oo--

" ... Comalca1co, Tab., 26 de Junio de 19~1~
mil novecientos ochenta y uno, por presentado el
SR. MARCELINO SANCHEZ NIVON, CON SU
ESCRITO DE CUENTAyplanoanexo~ solicitando
al H . Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un predio Municipal con una superficie de
450 Mts.2 Cuatrocientos cincuenta metros cua-
drados, que se encuentra ubicado dentro del Fundo.
Legal del Poblado de Chichicapa de este Municipio,
y que se localiza por los siguientes linderos: AL
NORTE: 15 Mts, quince metros con el lote núm. 41.
ALSUR 15 Mts. con calle Teresa Vera. AL ESTE: 30
Mu. Treinta Metros con el lote 51 y 60 Mts. Sesenta
metros con calleJ.N. Rovirosa. AL OESTE: 30 Mts,
Treinta metros con el lote Núm. 49. Fórmese
expediente y publíquese esta solicitud para co-
nocimiento del Público en general, por Edicto de
tres en tres días por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu-
nicipales yen los Parajes Públicos, de acuerdo Con lo
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados
a partir de la fecha de la última publicación del
Edicto, para que se comparezca a este H. Ayun-
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tab., a
deducir los derechos que sobre el antes referido
predio pudieran tener.- NOTIFIQ..UESE y CUM-
PLASE.- Así lo acordó y firma el C. V1adimir
Bustamante Sastré y por ante el Secretario del H.
Ayuntamiento Lic. Fernando Arellano Escalante.
Q..ueda Fé.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

SECRETARIO DEL H. AYrO.
FERNANDO ARELLANO E.

EL PRESlDENU MUNICIPAL 3/B

J
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UNION DE CREDITO GANADERO DE TABAS-
CO S.A DE C.V.

INSTITUCION AUXILIAR DE CREDITO
ALDAMA NUM. 617

VILLAHERMOSA, TABASCO.
"BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE

DE 1980

ACTIVO
Bancos del País y del Extranjero
Acciones
Préstamos directos y prendarios $ 9'986.900.00

Préstamos de habilitación ó avío
Préstamos refaccionarios

3.680.00
439.605.99

-.J
<::C

G
i:¡:
O
O
U-a
O-Cll::
I..L..I
Q.

Deudores diversos
Otras Inversiones
Mobiliario y equipo
Menos: Reservas

(neto)
(neto)

S 420,273.58
$326,645.34

Inmuebles y Ase. de Soe. Inmobiliarias
Cargos Diferidos (neto)

PASIVO Y CAPITAL

Otras Obligaciones a lb.vista
Otros depósitos y obligaciones
Reservas para obligaciones diversas

Créditos diferidos
Capital fijo $12'000.000;(lO
Capital fijo no suscrito 3'958.870.00

S 8'140.130.00

$ 2'480,558,65
3,200.00

s 10'430,185.9lF

762,914.74
1'312,487.78

93,628.24

1'O16,293.29
558,461.27 .

$ 16'657,729.96

s 694,75.8.44
--l]~_,O'3~:26-

1'633.747.85

1'022,072.07

Capital Variable 4'OOOJ)OO.OO
Capital Variable no suscrito

2'000.000.00 2'000.000.00

$ 10'140,130.00
Reserva Legal y otras reservas 1'748,973.94
Utilidades por aplicar 4.403.55 1'753,377.49
Superávit por revaluación 37,368.00
Utilidad en el ejercicio de 1980 340.245.85 $ 12'271,121.34

.•...
'-'--

CUENTAS DE ORDEN

Títulos Descontados con nuestro endoso
Bienes en Custodia ó en Administración
Cuentas de Registro .

s 25'307,000.00
4,250.00.

31.00

El presente Balance se formuló de acuerdo con las'

reglas dictadas por la H. Comisión Nacional Ban-
caria y de Seguros, habiendo sido valorizados los
saldos en monedas extranjeras al tipo de cotización
del día. La cifra que muestra este balance corno
utilidad del ejercicio, es la que resulta después de
haber cargado a cuentas de resultados la cantidad
que corresponde a la participación de los traba-
jadores en las utilidades de la empresa, habiéndose
creado la provisión correlativa y los administra-
dores y comisarios de la sociedad han aprobado y
dictaminado la autenticidad de los datos que con-
tiene, en los términos del artículo 95 de la Ley
General de Instituciones de Crédito y Organiza-
ciones' Ar-xiliares".

CONSEJERO DELEGADO
SR. AMADEQ CARel1\. ABREU

CON1ADOR
--c.P. RAMON NEME CASTILLO
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JI TZGADO CIVIL DE PRIM ERA I1':STA'CI.\ .----
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
DE H, CARDENAS TABASCO: ABRIL CATORCE
DE \lIL ~OVECIENTOS OCHE:\T:\ y 1'\.'0,

Edicto
,\ QI' 1E\.' CORRESPO:,\ D.\:

QIIC Clll'l c'pl'llicl((' Ci\illlúllH'I'O!\(i/C¡S l.
Il'l.llí\l' ,ti .JlIi( ío dt, Diligt'lH <1' d(' Iklldr.1Ciúll de
,\11'('1](1,1.11l0!l)o\idn CI\ \i.l dt .lllli,di(l'i('lll \olull-
i.uia, 1'(jI' \lari,l :'\i('\t, \'er,\ de HI'l'Il:1I1dt·/, (O!l
1(( lId do, d(' .rl ni! dd dIlo e-n 1111"0.,{' di(li) UII

l'ro\cjdo que tt'''ltl~::IlH'III(' dicc:

\'ISTOS: El inloru«: 'Cl!'('IMi,tI . .t 'ti'

,11111·(t'delllt"lo de lUCIIl,1 'l' ¡HO\ee:
COII ,ti c'ITito de 111<'1\1.1.¡hlg,I'I' 1)('1

I'rnl']ll,ltL¡ a b ,cliora \I.llíd :--:il',(' d(' S,1111lu>.
lUlllplilll('lll~\Iltlo el auto dcl OLCCd('111H"¡lI'I"'lllI('
p.l'<ldo. ('s decir Ill~lIlifc,t.llldo qll\' !)rl)Jllllt'\I' vn
(.did.ld de c'pn,,, del Sr. Fr.uuivro S:lIlC!lC/ <:1'11/,
COll fUI\(lan11'11to en lo, Art ¡lulo, (l-{q. (,-d. (¡í :,. ()í ,l
\ l<'I,lli\l" dd C<'>digo,-\djcli\o de :.1 \I,llnid 't'
,ldllllÍ(' Id -olicir ud l'11,1<1\j,l \ !Ol'lll.l 11IOPllt"td,-
Pul iliquc:«: ('st(' pro\t'Íilo clur.uuc: IIC' IIH"t', COIl
¡1I1('I'\,til" e-n d Pcriódico Ol icia] dcl ['l.ldo \('1110'
plill\i¡l,tln del últilllo dOlllicilil1 dd ,lUS('llle.- eo-
Il\( I lo ,olicila l.l prolllo\t'1\lt' dc CUClll<l :O,' le
1\(lIll!>r.1(( 11110deposit,lri,\ dc lo, hieIH·..•tie) ,ciior
Fr.uni «:« S:lIlc!le/ Cruz. ('111.1illleligeJlci,1 q\l(' delH'
IOllljl.1J(·(('1 .11111'DIe Tribu ual /'Jl cualquu-r dí,! :-
!lor.1 háhil. l'.1r.l que e"l'rDe CIl el IllUIllt'lllo dc 1.1
dilig('llci,1 ,i .1Cel'l<ldichu 1l011l!Jr<lIlil'llto ell '111,1"l.
di'lilTll:¡,e!c. Ilotifique,e \ (:lllllj '1.1'\(',-.-\'¡ lo JI"( 1-
\'('\Ú \ linJl.1l'¡ C. l.iI.Jo,(' Rouu-r.. Hr-rn-rí.r-, . .IW·/
Civil d(' Pl'IIll('I',1 111'!.lllCi,1del St"l" Dj'!liIO .111-
dici,¡] <\('1 hl,ldo, D()\ Ft'·. Rul ni. ,1'

Lo qll\' II\(' I'cnnilo 1l'.111'(rillll'. 1'.11'.1'u
publ il .Ici('1I1e-n d Pniúdi{o O lici,1i dd F ,t,lll u.
d\lr,111I1'1('(·..•Illl'"e' COIl illlt')'\,lio, dI' quim« di,l'
COIl 1'1lI1<\,Ulll'1l10cu lo, Art iruh», ()7 -{ ,lt·1 Cúdigo
:\t!j('ti\l' d(' I,¡ \¡<I(('1'i.1.p<ll'.1eklto, Im)( ,·dt'llI(·" t'll
dt'ITI!l,),

\ T F " T\ \ 1 F ". ') (,
H (:lldt'lIil" !.til .. ,\l)li! I1 dI' 1IJS I

EL SI UU. 1:\ l{ J O .11 ' D 1( \.\ 1. .. D" D ¡: 1..11 I (,\
DO CI\'IL DF PRIi\lER.-' I:'\ST.\:'\CI.\ IHI. "1 \.

TO I1ISTFITO ]l'I1IC\.\l. DFI, ~Sl,\n(),

uc. L\RI.O,'. f,\\'IFR !HR'\'\'\DF! \'111 !l.\'-

4-18-1-15·29-12-27

Huimanguillo, Tab., a 31 de Diciembre de 1978

C. RECEPTOR DE RENTAS.
CIUDAD

Por medio de la presente y para su publicación
en el Periódico Oficial, me permito comunicar a
usted que a partir del día g1 de diciembre de 1978,
deje debidamente clausurado, mi giro giro mer-
cantil deCOMPAA, VENTA Y SACRIFICIO DE
GANADO, PO~CINO que tenia ubicado en la calle
16 de Septiembre SIn del Pobo Est, Chontalpa, que
tenía nám, de era. Estatal HUII2,925-4.

Atentamente

MARIO DEL CARMEN GARDUZA TOBILLA
GATC-510716-001

No. de Convenio 8211584

Cunduacán, Tab., a 26 de Marzo de 1979

C. Receptorde Rentas.
Presente

Me permito manifestar a Usted, que con fecha
23 de Marzo de 1979, he dejado Totalmente Clau-
surado el Giro Mercantil de Artículos de lo Ne-
cesida 08-Soc. Reg. No. 2838-C. que tenía esta-
blecido en la Ranch. Plátano 10 Secc. de éste
Municipio, el cual figura registrado bajo mi solo
nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos
de baja en el Padrón de Causantes y la Publicación
del presente aviso en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

GUILLERMO SILVA C.
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA -
DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO

ZAPATA, TABASCO.

E die t o.
C. JORGE ANTONIO ROSS jIMENEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil número 03/981,
promovido por la señora MARIA ESTHER QUE
jASSO, y relativo al Juicio de DIVORCIO NE-
CESARIO/ se dictó un auto que literalmente dice:
"jUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPA-
TA, TABASCO A TRECE DE ENERO DE MIL -
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO;------------

Visto; Se tiene por presentada a la señora
MARIA ESTHER QUE jASSO, con su escrito de
cuenta, copias simples ydocumentos queacom-
paña, señalando como domicilio para oir citas y
notificaciones el Despacho jurídico ubicado a
un costado del Banco Nacional de México, S. A./
de esta ciudad, y autorizando para que las oiga y
reciba a los ce MARCOS ANTONIO CABRERA
CAN EPA y JOSE DEL CARMEN RICARDEZ CA-
BRERA,demandando en la Vía Ordinaria Civil de
DIVORCIO NECESARIO, en contra de su esposo
el señor JORGE ANTONIO ROSS jIMENEZ, de
domicilio ignorado; con apoyo en los artículos
41 de la Ley Orgánica del Poder judicial del
Estado, 26 del Reglamento para el Régimen
Interior de los juzgados Mixtos de Primera -
Instancia y Menores del Estado, 266/ 267 frac-
ción VIII, del Código Civil Vigente en el Estado,
254/ 255/ 256, 257/ 258/ 259, 272, 275/ 279/ Y
relativos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, se ACUERDA: 1.- Fórmese expediente
por duplicado, inscríbase en el Libro de Go-
bierno con el número que le corresponda, dése
el aviso de su inicio a la Superioridad. 11.- -
Apdrcciéndo que el detnended.: JORGE AN-
TONIO ROSS jIMENEZ, se le señala domicilio
ignorado, con fundamento en el artículo 121
fracción 11, del citado Código de Procedimiento
Civiles, notifiquese por EDICTO que se publi-
carán por tres veces de tres en tres en el -
Periódico Oficial del Estado, }' en un diario de

. .

Villahermosa, Tabasco, haciéndole saber al de-
mandado que debe presentarse ante este Juz-
gado a 'recoger las copias de traslado en un
término que no exceda de treinta días, com-
putables a partir de la última publicación de los
edictos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - -NOTlFIQUESE YCUMPLASE.- - - - - - - - - - - ---
- - - - Así lo proveyó y firma el Ciudadano
Licenciado FRANCISCO DE LA CRUZ GONZA-
LEZ, juez Mixto de Primera Instancia de este
Partido Judicial del Estado, por ante la Secretaria
judicial C. MARIA DOLORES jlMENEZ PEREZ,
que certifica y dá fé.- Firmado.- Dos firmas.-
Rúbricas. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - y para publicarse en el Periódico Oficial del
Estado, por tres veces de tres en tres días, yen un
Periódico de Mayor Circulación, que se edicte
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,- Expido
el presente Edicto en la Ciudad de Emiliano
Zapata, Tabasco, a los diecinueve días del mes de
Enero de mil novecientos ochenta y uno.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL POR
MINISTERIO DE LEY.

C. MARIA DOLORES jlMENEZ PEREZ

l/3

Paraíso, Tab., a II de Marzo de 1980

C. Receptor de Rentas
Paraíso, Tah ..

En cumplimicllto a lo d ispuesto por la Ley de
Ingrcsos del Estado, e-n vigor, me permito hacer de
su'conocill1icllto que con esta fecha estoy haciendo
Traspaso Total de mi giro Transporte de Carga.
Call1ionela v Materia LiSIa, qué tenía en funciones
en la Calle' S. Degollado s/n de esta ciudad de
Paraíso, Tab .. dicho giro vrnia fungiendo con las
dctl'llllill,lnlc" 001, ()()2 \ (10'';; \ No. Proglcsi\o PA
1140-2.

Para los efectos que procedan estoy
presentando el presente escrito.

A ten t .: m e n I e
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JUZGADO i\IIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TAB.

E d e.
I t o:

e ANA ORTlZ VDA. DE PEDRERO
uc: EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO
AGUSTlN DE OVANDO Y SALVADOR
SOLORZANO BRAVO.

Que en el expediente civil número 57/981
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRES-
CRIPClON POSITIVA, promovido por el señor
FRANCISCO MORENO VEGA, en contra de -
ustedes, con fecha quince de Junio del año
actual. se dictó un proveído que copiado tex-
tualmente a la letra dice lo siguiente.

"" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA,
TABASCo.- A QUINCE DE JUNIO DE MIL -
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNo.- VISTOS:- Se
uone por presentado al e. FRANCISCO MO-
RENO VEGA, con su escrito y anexos de cuenta
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil JUICIO
DE PRESCRIPClON POSITIVA, en contra de los
Ce. ANA ORTfZ VIUDA DE PEDRERO, uc:
EDUARDO FERRER VILLAVICENClO, AGU5TIN
DE OVANDO Y SALVADOR SOLORZANO BRA-
VO, quienes como lo acredita el promovente
con la certificación expedida por el Director de

. Seguridad Pública de esta localidad son de -
domicilio ignorado.- Con fundamento en los
artículos 10,94,44,97,142,254,255, 2B4, 285,
294 Y demás relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles vigentes en el Estado se dá
entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puesta.- Fórmese expediente, ectúese por du-
plicado inscríbase en el libro de Gobierno bajo
el número que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la Superioridad.- Apareciendo que los
demandados son de domicilio ignorado, con
apoyo en el Artículo 121-/1 del Código Rituario
de la materia se ordena notificar al mismo
mediante edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los
Diarios de mayor circulación en el Estado, -
haciéndosele saber a los demandados que -
pueden pasar a recojer las copias de traslado
dentro de un término de TREINTA OlAS con-
tados a partir de la última publicación del -

presente auto, epercibidos que de no hacerlo,
así, se les tendrá por presuncionaJmente con-
fesor de los hecos aducidos en la demanda, así
como también que deberán señalar persona y
domicilio iiio en esta ciudad para oir citas y
notificaciones, ya que de no hacerlo no se
volverá a prácticar diligencia alguna en su busca
y en las ulteriores notificaciones, aún las de
carácter personal le surtirén sus efectos por los
estrados de este Juzgado.-Se tiene como do-
micilio de la parte Actora para escuchar citas y
notificaciones en la casa marrcada con el nú-
mero ciento diecisiete de la Plaza Reforma de
esta localidad; y por autorizado para que las aiga
y reciba a la Estudiante de Derecho GUADA-
LUPE T. CANO MOLLlNEDO.- Notifíquese per-
sonalmente al actor cúmplase.- Así lo proveyó,
mandó y firma el Ciudadano Licenciado RO-
BERTO SANTIAGO RODRIGUEZ, juez Mixto de
Primera Instancia del Distrito judicial de Teapa
Tabasco, por ante el Secretario judicial Ciuda-
dano Licenciado JOSE LUIS LUClANO HIDAL-
GO, que certifica y da fé.- Conste ... " "

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado por tres veces consecutivas,
expedido el presente Edicto en la Ciudad de
Teapa, Estado de Tabasco, a los veintitres días del
mes de junio del año de mil novecientos -
ochenta y uno.

EL SECRETARIO JUDICIAL

uc. JOSE LUIS LUClANO HIDALGO

Fueron pagados los derechos que causa el -
presen documento con recibos oficiales nú-
meros 773230 de esta fecha.

Teapa, Tabasco, 25 de junio de 1981.

EL RECEPTOR DE RENTAS
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H. Ayuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tabasco, México.

Comalcalco, Taba., a 29 de junio de 1981.

A LOS QUE EL PRESENTEVIEREN:

Que en expediente formado con el motivo
de la solicitud por la Sra. ALMA ROSA SALDIVAR

. HERRERA, para que este H. Ayuntamiento le
enajene un solar ubicado en la calle Teresa Vera
del Poblado de Chichicapa de este Municipio de
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que
a la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

"Coma1calco, Tabasco, 29 de junio de
1981, mil novecientos ochenta y uno, por -
presentada la Sra. ALMA ROSA SALDIVAR HE-
RRER, con su escrito de cuenta y plano anexo,
solicitando al H. Ayuntamiento autorización -
para enajenar a su favor un predio Municipal con
una superficie de: 4'50 Mts2. Cuatrocientos -
cincuenta metros cuadrados, que se encuentra
ubicado en el Fundo Legal del Poblado de
Chichicapa de este Municipio, y que se localiza
por los siguientes linderos: AL NORTE: 15 Mts.
Quince metros con el Lote Núm. 43. AL SUR: 15
Mts. Quince metros con calle Teresa Vera. AL
ESTE:30 Mts. Treinta metros con lote Números
53 y 54 Y30 Mts. Treinta metros con calle jasé N.
Rovirosa. AL OESTE:30 Mts. Treinta metros con
el Lote Núm. 51. Fórmese expediente y pu-
blíquese esta solicitud para conocimiento' del
Público en general, por Edicto de tres en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y
en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de Terrenos del -
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última -
publicación del Edicto, para que se comparezca
a este H. Ayuntamiento Constitucional de Co-
malcalco, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el ante referido predio pudieran tener.-
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el
e Presidente Municipal de Comalcalco, Tabas-
co, M. v.z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y
por ante el Secretario del H. Ayuntamiento L/e.
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. Que da

fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M. V.z. VLADIMIR BUSTAMANTE S.

EL SECRETARIO DEL H. A YTo.

uc. FERNANDO ARELLANO E. 3/3

Fueron pagados los derechos correspondientes
a este documento según recibos oficiales nú-
meros 783699, Expedidos por esta receptoría.
Comalcalco, Tab., 30 de junio de 1981

Cotna Icaleo, Tab., a 30 de junio de 1981.

EL e. RECEPTOR DE RENTAS.

Teapa, Tab., a 16 de Enero de 1979

C. Receptor de Rentas
Ciudad

En cumplimiento de las disposiciones de la
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco en vigor,
me permito manifestar a usted que con fecha 31 de
Diciembre próximo pasado, he dado de baja por
inservible a la Sinfonola marca AMI SUPER STAR
mi propiedad que está instalada en la casa sin

número de la carretera a las "GRUTAS", Ranchería
"MIGUEL HIDALGO" de este municipio. El ci-
tado aparato Fonoelectromecánico queda depo-
sitado en el Domicilio que arriba se señala.

Atentamente

CARLOSHERNANDEZPEREZ
H EPC-l O1204-00 I



Julio 18 del 981 PERIODICO OFICIAL PAGINA TRECE

H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México.

Coma lea leo, Tab., a 29 de Junio de 1981.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

M. vz VLADIMIR BUSTAMANTE S.

EL SECRETARIO DEL H. AYTo.

uc. FERNANDO ARELLANO E.

Que en el expediente formado con el
motivo de la solicitud por el Sr. l.t C. CARLOS Fueron pagados los dorecnos correspondientes
MARIO CORTES PEREZ, para que' este 11. Ayun- a este documento, scgún rocibci« oficiales nu-
tamiento le enajene un solar ubicado en la calle meros 783698, Expee/ieJo~ por ost« teceotori.i.
Teresa Vera del Poblado de: Chichicdpa d{' ('ste
Municipio de Comalcalco, Tabasco, le f( 'caV(') un Ccnnetcoíco. Tnb., ,¡ 10 de Junio de 1981.
acuerdo que a la letra dice> - - - - - - - - - - _. - - - - - --

11 Comalcalco, Tabasco, 29 de Junio d('
1981, mil novecientos ochenta y uno - POI

presentado cl Sr. uc: CARLOS MARIO eOf.!.I1."
PEREZ, COII su escrito de cuenta y plano J/H'XIi.

solicitando al 11. Ayuntamiento autoruacihn -
para enajenar a su favor un predio Munic il)d/coJ)
una superficie de: 450 M152. Cuatrocientos -
cincuenta metros cu.uliedos. que 5(' cncuontta
ubicado en el Futulo Legal dd Poblaclo eJe
Chichicapa de cste Municipio, y ouc s«: loceti/»
por los siguientes linderos: AL NnRTF- 1S ,\l/l'>.
quince metros con el Lote N(,m. ··U. AL SUR: 1S
Mts. Quince me/ros con (.11/1.' TereSd Vera. AL
ESTE:30 Mts. Treinta metros con o! lote Nútn . .12
y 45 Mts. con calle JOSl' N. Rovirosa. AL OEST!.
3Q mts. treinta metros con el lote Núm. SO
Fórmese expediente y publíquese esta soliciuu!
para conocimiento del Publico en genere), por
Edicto de tres en tres en tres días por tres v~·ct·S
consecutivas en el Periódico Oficial eJd Estadl l.

en los Tableros Municipales y en los para;(',
Públicos, de acuerdo con lo previsto en d
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, cOJ)o
cediéndose un plazo de JO días contados a penu
de la fecha de la última publicación del Ed« I()

para que se comparezca a este H. Avuntemiont. J

Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a c/('
ducir los derechos que sobre el dn/('.'> rdc'rie/,)
predio pudieran tener.- Notiíiquoso y CÚllJ/li.J--

se.- Así lo acordó y iirrna el C. Pwsi(/ellk
Municipal de Comalcalto, Tabasco,\/. V1 \'[\-
DIMIR BIJSTAMANTE SASTRE y por ante el -
Secretario del H. A}'untan7/(lJ)to L/C FEf.!..\\ \-
DO ARELLANO ESCALANTE. Que da fe.- - - - - - --

II ( . f.!./( !ru » : , ./ \>

Huimanguillo, Tab., a 21 de Febrero de 1979.

C. RECEPTOR DE RENTAS.
C 1 U DAD.

Por medio del presente comunico a Usted y
para su Publicación enélPeriódico Oficial que con
fecha 31 de Diciembre de 1978 dejé debidamente
CLAUSURADO, mi giro de Cantina que tenia
ubicado en la calle Abasolo No. 92 de esta Ciudad,
el cual tenia Núm. de Cta. Estatal HUI/16-9.

A ten t am en t e

BEUSARfO CADENASFICACHI
CAFB-181231-00 1

CQNV. 821056 _
Huírnanguillo, Tab., a 30 de Junio de 1978

C. Receptor de Rentas.
C ¡'U dad

Por medio del presente y para su publicación
en el Periódico Oficial, comunico a usted que con la
presente fecha efectué CLAUSURA, del 'giro de
Abarrotes que se encuentra en el Mdo. Púb. de esta
Ciudady-cuenta del.Estado HUI/I, 723-7 Reg. ~ed.
de Ctes.LOZE~480305-001.

Atentamente

ELIEL LOPEZ ZURITA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA, TABASCO.

Edicto
El señor EULALIO MORENO MARTINEZ,

mayor de edad, casado, de ocupación. comer-
ciante, natural y vecino de la Villa de Tapijulapa,
se ha presentado ante este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un
lote de terreno, el cual está ubicado en el fundo
legal de la Villa de Tapijulapa Municipio de
Tacotalpa, el cual tiene una superficie de 475.00
Mts.2 (Cuatrocientos setenta y cinco metros cua-
drados) con las medidas y colindancias siguien-
tesr- AL NORTE; 25 Mts (Veinticinco metros
lineales) con la C. Emma González Martínez; AL
SUR: 25 Mts (Veinticinco metros lineales), con
propiedad del Sr. Meliton Ruiz, AL ESTE: 19.00
Mts. (Diecinueve metros lineales), con el Río
Amatan;y AL OESTE: 19 Mts.{Diecinueve ~e-
tros) lineales, con la calle Real, a cuyo efecto
acompaña, el plano correspondiente al terreno
que denuncia.- - - - - - - ""- - - - - - - - - - - - - - - - -.,.- - -.,.--'

Loque hace del conocimiento del público en
general, ~ fin de que el que se considere con
derecho a deducirlo, se presente en el término de
8 días en que se publicará por treos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públicos,
de acuerdo con 10 estatuido en el-Artículo XX del
Reglamento de Terrenos del fundo Iegal,

Tacotalpa, Tab., a 2 de Julio de i981
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

Ing. Benjamín Méndez Torrano.

Fueron cubiertos por el interesado los
derechos de' la presente Publicación del Edicto
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado según recibo Oficial No.
728389. expido con esta fecha.

Tacotalpa, Tab., Junio 2 de 1981.
El Receptor de Rentas.

Prof. Francisco A. Lanz Casals. ?>!?J

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DFf
CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB,

Edicto
ENCARNACION HERNANDEZ, mayor de edad
con domicilio en la calle Pereda No. 142 de esta
ciudad, se ha presentado ante este Ayuntamiento
Constitucional que presido denunciando una de-
masía de Terreno Municipal ubicado en el interior
de la Calle Pereda! <+2de esta Ciudad, constante de
una superficie de 48.53 Mts., con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte 5.53 Mts. con Ciro Morales Reynosa; al
Sur 5.20 Mts. con Carmen Adriano Rivero; al Este
9.10 Mts. con Aída López de De la Cruz; yal Oeste
4.00 Mts. 00.15 Mts. y 3.80 Mts. con Manuela
Madrigal Vda. de Hernández, Vicente Hernández y
Encarnación Hernández a cuyo efecto acompaño
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en
general para que se le considere con derech a
deducirlo se presente en el Término de Ocho Días
en que publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni-
cipales y parajes Públicos de acuerdo con lo es-
tatuído en el Artículo XX del Reglamento de Te-
rrenos del Fundo Legal. '

Villaherrnosa, Tab., a 7 de Enero de 1981

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL P.M.L

DR. MANUEL LEZAMA DE LATORRE

SECRETARIO
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.
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EL C. ANDRES VAZQUEZ LOPL1, natural v -
vecino de éste Municipio, casar/u (le ocupaci('¡/)
campesino, se ha presentado él {'sIc l], AVlIn-
temiente Constitucional que presido, detiun-
ciando un lote de torrenc: IWrle(w(iente al -
fundo Legal de la vilf,¡ de Tal)l/ulapa, ('1 cu.il
consta de una superficie ele 649 ..! 1\12 (Se-
iscientos cuarenta l' (HI('I'e ci i n voint icincr, -
cetvtimetros cusdredos). COIJ la'> rnc-clicl.i» 1 -

colindancias siguiontc:«> - - - - - - - - . - - - - - - - - - - --
AL NORTE 2800 nit-. (\!eiIJI/o(!Jo me/m, 11-
niales), con prrJfJiedad del Sr. Pmfr. Fclc-n Cu-:
todio liméru:z. AL SUR 25 (JO nus (ITII71/( incc¡
motros litiieíes), con propiedad (/eI Sr \'icelJl<'
Looe: Castellanos AL ESTE. 25 (JO 17115. tve-in-
ticirico metros linuüvs), con un cal/¡'jr'm 1\1
OESTE. 24.00 mts. (veinticuatro motros linialv»),
CDn la carretera Tacotalpa Tapijulapa A cuyo
efecto acompaña el plano respocuvo- - - - - - - - --
Lo que se hace del conocimiento del púhlico en
gencral, para que la persona que se (on ..idete
con derecho a deducirlo, se p(cseo/e en el
Término de ocho días en que se públi(drá.por
tres veces, en el Periódico Oficial del Cobiomcx
del Estado uibleros municipales y Paraje < I)Ú~
bltcos deacuerdo con lo estatuido en e/Artículo ......•. Por medio del presente y para suPublicación

':':':,XXde/Reglamento d~ Terrenos del Fundo Lega1-: :·~~:re96dicoOficialcomuniEoaI,1s~~.qlJ.~.c.Clnla:.(./··
- p~~$:n~..·fecbaefec;t~.}ttasp~h:·:4~1:-~t;a':d,e:;C~r.-.··;:

Tecotsio«. Teb., Mayo 21 de 1981. vecé~:quese';entuentr~u~it:adO:;'eh'PedroC;
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE{fCClON. Colorado.s/n.de está Ciudad al C,LauraWong

EL PRESIDENTE M UN IOPAL. . Magdaleno, el giro se encuentra pagando con cuen-
ta HUI/l ,965-7 YReg.fed .•deGtes;(;OQT-4-210'15 •.
001;' ' .. ' -. . .

l. Ayuntamiento
Constitucional de
Tecotslp«. Tabasco.

E dIe t o.

ING. BENjAM/N MENDEZ TORRANO.

EL SECRfTARlo.

JULIO BETANCOURT DUQUE DE E.

Fueron pagados 105 derechos
« Jr/c"!J<mdicntes al Edicto con recibo oficial "8"
72<)"93 de fecha 21 de tv1a}/o ci: 1981.

Tecotetpe. Teb., 21 de Mayo de 1981.

EL RECEPTOR DE RENTAS.

PRO FR. FRA\JC!SCO A. LAXZ CASALS 3/3

Huimanguillo, Tab., a 19 de Febrero de 1979

C. RECEPTOR DE RENTAS.
CIUDAD

Para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado comunico a Usted que con fecha 31 de
Diciembre de 1978 deje debidamente traspasado
mi giro de Abarrotes Comunes que se encuentra
ubicado en el Pobo C-41 de este municipio y con
Núm. de Cta. Estatal HUI/2,164-8.

ATENTAMENTE

CLEMENTE ALEJANDRO ROMANO
AERC-531123

Huimanguillo, Tab., a 31 de Diciembre de lY7~

C. Receptor de Rentas
Ciudad

MARIA TERESACOSSl GOMEZ
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"PODER lUDlelA"
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA)NSTANClA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CARDÉNAS, TABASCO.-
A QUIEN CORRESPONDA:

"E Die T O"

Que en el expediente civil número
240/981 relativo a Diligencias de Información
de Dominio promovido en vía de jurisdicción
voluntaria por FERNANDO RIVERA MURILLO
con fecha diez de julio del año en curso, se dictó
un acuerdo que textualmente dice: - - - - - - - - - - --

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO,
A DIEZ DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS O-
CHENTA Y UNo.- VISTOS: El contenido de la
cuenta secretaría, se provee.- Por presentado el
señor FERNANDO RIVERA MURILLO, con su
escrito de cuenta y documentos que acompaña
promoviendo en Vía de jurisdicción Voluntaria
la INFORMAClON DE DOMINIO, para acreditar
la posesión de ue disfruta del predio urbano
ubicado en la calle Santos Degollado de esta
CjL!~.~r/. constante de 168.75 Mts., con las -
siguientes medidas y colindancias: Al Norte;
12.50 metros con el señor Antonio González
García, al Sur; 12.50 metros con la calle Santos
Degollado, al Este en 13.50 metros con la señora
María Acosta Vda. de Pérez y al Oeste en 13.50
metros con Hermanos Murilfo Ramírez.- Con
fundamento en los Artículos 2,932 del Código
Civil del Estado, 870, 871 Y 872 del Código
Adjetivo de la Materia, se admite la promoción
en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
actúese por duplicado, inscríbase bajo el nú-
mero que le corresponda en el Libro de Go-
bierno respectivo, dése aviso de inicio a la
Superioridad y al Agente del Ministerio Público
Adscrito la intervención correspondiente.- Pu-
blíquese este proveído por medio de edictos de
tres en tres días, en el Periódico Oficial y otro de
periódico de mayor circulación que se editan en
la Capital del Estado y fíjese los avisos en los
lugares públicos de costumbres, para que la ó las
personas que se crean conigual ó mejor derecho
comparezcan a deducirlo en el término de -
treinta días a partir de la última publicación; al
efecto expídanse 105 edictos y avisos corres-

pondientes.- Hecho que sea lo anterior se -
acordará fecha y hora para recibir la prueba
testimonial a que se refiere el párrafo seg~mdo
del Anicuto primeramente mencionado.- Tén-
gase como domicilio del promovente para oir
citas y notificaciones el Despacho ubicado en la
c;alle Zaragoza número 609 de esta Ciudad.
Notifíquese personalmente.- Así lo proveyó y
firma el Ciudadano juez Civil de Primera Ins-
tancia, por ante el Secretario que autoriza. Doy
Fe. Rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Lo que transcribo para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado yen otro periódico
de mayor circulación que se editan en la Ciudad
Capital, de tres en tres días, para que la ó las
personas que se crean con igualo mejor de-
recho comparezcan ante este juzgado. a de-
ducirlo en el término de treinta días a partir de la
última publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ATENTAMENTE.

H. Cárdenas, Tabasco., julio 13 de 1981.

EL SECRETARIO JUDICIAL "0" DEL JUZGADO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

He. CARLOS j. HERNANDEZ VILLEGAS.

1-3

CUNDUACAN, TAB.,A8 DE JEBRERO DE 1979

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE

En cumplimiento a lo previsto por la Ley de
Ingresos Municipales me permito a Ud. que con
tecna 31 de DJCwrnrre de 1978 hago traspaso total
del giro ~r-..111('1 j,. '.11 :.etenía establecido en Ramón
Mendoza Hc: r: de esta Ciudad.

AI'v1ARA'\TO MARTINE2 VIDAL
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